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Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO:

20-12-2022
REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOSSOLICITADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE GEsñéÑ';i CALIDAD EDUCATIVA'DTGEcADE'Y DrREccroNEs DEpARTAMENTALEs oe eoúóÁóióñ ór óüióiiÉ vQUICJ{É _ryORTE, REGISTRADO. CÑ ¡U SISTEMA INFORMATICO DE GESTIÓN.SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCIó¡O ÉISCNI ZOZZ.

li

cONSIDERANDO: eue, la Constitución política de ta República de Guatemala, establece en el artícul o 194,terales a) y 0; como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependenciasde su Ministerio; así como , dirigir, tramitar, resolver e inspeccronar todos los negocios relacionados con suMinisterio. CONSTDERAN DO: Que el Decreto número 1 6-2021 del Congreso de la República de Guatemala,Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022 y el AcuerdoGubernativo número 2 93-2021, que aprueba la distribución analltica del "Presupuesto General de lngresos yEgreqos dei Estado para el Ejercicio Fiscal2022", en el Artícu!o 5, literal a. establece que ,,Las
modificacionesde metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. For medio de resolución de la máxima autoridadinstitucional, cuando: Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas.,,CONSIDERANDO: eue, la Dirección General de Gestión de Calidad Educati va -DIGECADE- y DireccionesDepartamentales de Educación de euiché y Quiché Norte, presentaron a la Dirección de planificación

Educativa -DIPLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de metas físicas de productos ylo e nla e se detalla a continuación:

CONSIDERANDO: Et procedimiento establecido en el instructivo Fl N-t NS-09 Reprogramación de productos ysubprod uctos, la Dirección de planificación Educativa -DlPLAh¡-, emitió la Resolución número DIPLAN-P-635.2022 de fecha 6 de diciembre de 2022, que contiene las reprográmaciones de metas físicas de los productosy subproductos, solicitadas por la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DlGECADE- yDirecciones Departamentales de Educación de euiché y Quiché Norte; registradas en los Comprobantes deReprogramación Consolidacióñ números 1269, 12TO y 1271, emitidos por DIpLAN en et Siste ma lnformáticode Gestión -S IGES-. Y que los movimientos de metas flsicas de los productos y subproductos a nivel de UnidadEjecutora , no implican modificaciones presupuestaria s, debido que corresponden a una regularización de metasfísicas que se realiza por las siguientes razones: actualización de alumnos inscritos en el Ciclo Escolar 2022según el Sistema de Registros Educativos -SIRE- , asignaciones presupuestarias vigentes y por el incrementoen la cobertura del Programa 18. CONSTDE RANDO: Que al enviar los Comprobantes de ReprogramaciónConsolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- at Sistema de Contabitidad I ntegrada -SlCOlN-, segeneraron automáticamente los Comprobantes de Modificación Físi CO2F números 240, 241 y 242; Iosca
cuales son responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN_ POR TANTO: En ejercicio de

ón Política de la República de

Unidad Ejecutora
No. Comprobante de

Reprogramación subproductos
SIGES a nivel de Unidad Oficios Nos

47 DE-SAF No. 699-2022124
50 DIGECADE-SAF No 708-20223l 68 UP 172-2

330 39 M-DDEQN No.11Q-2022

&

las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), 0 e i) de ta Constituci
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Guatemala; añículo 8, del Decreto número 101_97 "Ley Orgánica del presupuesto,, y sus reformas; Decretonúmero 16-2021 del Congreso de ia República de Guatemala, Ley del Presupu esto General de lngresos yEgresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022; Acuerdo Gubernativo número 225-2OOg lReglamentoOrgáni co lnterno del Ministerio de Educación": Acuerdo Gube rnativo número 540-2019 "Reglamento de la LeyOrgánica del Presup Lresto"; artlculo S del Acuerdo G ubernati'¿o número 2gg-2021 "Distribución Analítica delPresupuesto Genera I de lrrgresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscat 2022" ; artfculo 2, literal g) delAcuerdo Ministerial número 179-2019, y Resolución número DtpLAN-p-635-2022 de fecha 6 de diciembre de2022 de la Dirección de Planificación Educativa -DtPLAN-. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante tapresente Resolución la reprogramación de metas físicas a Nivel de Unidad Ejecutora de los productos yr subproductos de la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y DireccionesDepartamentales de Educación de Quiché y Quiché Norte, registrados en los Comprobantes deReprogramación Consolidación números 126 eí 1270'y l27l,"det Sistema lnformático de Gestión -StGES- y losComprobantes de Modificación Física C02F números 240;241'y 242,.generados en el Sistema de Conta bilidad ,.lntegrada -SlCOlN-, derivado de la presente gestión. SEGUñ|DO: Autorizar a la Direccíón de planificación
Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar los Comprobantes deModificación Física CO2F números 240i 241'y 242, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOtN-.TERGERO: Para los controles esta Resolución a Dirección Técnica delPresupuesto del Ministerio de Finanzas Planificación y Programación de laPresidencia -SEGEpLAN- ,Di -DIGECADE- y DireccionesDepartamentales de de Administración Financiera-DAFI-
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